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DEPARTAMENTO COLON
(Prov. De Córdoba)

Tel.: (035 r) 1902127 - Fax (Ó3: 1) 1902093
E-mai1: secgobiemo@coloniatilolcsa. gov.ar

Municipalidad de üolonia Tiroler
Corresponde a Protocolo de Decre1,-

Tomo: .,{

t-olto:5u

Secretario:

ENDENT

Colonia Tirolesa, 29 de Marzo de 2016.

Visto:

La Ley 8L02 en su art. 11;

Y Considerando:

Que la municipalidad debe recaudar 1a renta para

poder ilevar adelante 1o proyectado para e1 año en curso;

Que la intención del municipio no es perjudicar al
-,'ecino que abona estos precios municipales, sino darle 1a oportunidad

:e que este al día con sus pagos y pueda gozar de los beneficios por

:-;--er un pago único;

Que es necesario trasladar e1 vencimiento de1 pagcr

:r-*a -,:nico tanto para catastro como para patentes;

Pon Ello

El I¡mpnopwrp MuucrPAL

DecRpre:

Am- tr': FRoRRócuEsE la fecha de vencimiento del pago de 1a cuota

* -- .: :: -,:.s--:o. a1 contado, al día 29 de Abril de 2016, manteniendo
',;i-,,.: :-.. --.-:-.- el descuento del diez por ciento (10 %) establecidos por

r;s r*:: *.a -.:.; -,--:inte para el añO en CUTSO.

será refrendado por el Séñor Secretario de
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